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RESOLUCIÓN Nº 47/2024 

 

 

Por la presente, en mi condición de Director General de la entidad MOGÁN 

GESTIÓN MUNICIPAL S.L., en virtud de escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales de fecha 11 de mayo de 2023 nº protocolo 401, Notaría de 

Doña María del Carmen Madrigal Hernández y en uso de las facultades 

conferidas, tengo a bien: 

 

DISPONER. - 

 

1º- PUBLICAR el temario orientativo para la preparación del examen teórico para 

la selección mediante procedimiento promoción interna de licenciado/a 

responsable de explotación e innovación en la empresa municipal MOGÁN 

GESTIÓN MUNICIPAL, S.L., que es el siguiente: 

 

TEMARIO: 

 

 

Tema 1. El acto administrativo: Concepto y clases. Requisitos de los actos 

administrativos: especial referencia a la motivación. La eficacia de los actos 

administrativos: Notificación y publicación. Ejecutividad y ejecutoriedad: La 

ejecución forzosa de los actos administrativos.  

 

Tema 2. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 

derecho y anulabilidad. La revisión de actos disposicionales por la propia 

administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La 

declaración de lesividad. La revocación de errores materiales o de hecho.  
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Tema 3. El Procedimiento Administrativo. Procedimiento común y procedimientos 

especiales. Términos y plazos. La iniciación del procedimiento: clases, 

subsanación y mejora de solicitudes. Instrucción: intervención de los interesados, 

prueba e informes.  

 

Tema 4. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e 

informes. 

 

Tema 5. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de 

la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la 

situación inicial. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 

administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

  

Tema 6. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 

recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 

administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas al 

ejercicio de acciones civiles y laborales.  

 

Tema 7. Contratos del sector público. Preparación de los contratos por las 

Administraciones Públicas. Selección de contratista y adjudicación de los 

contratos. El contrato de obras. El contrato de suministro. Los contratos de 

servicios.  

 

Tema 8 El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen 

jurídico. Derechos, deberes y situaciones administrativas. Derechos económicos 

y Seguridad Social. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario.  
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Tema 9. Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias: Autonomía 

Municipal y competencias Municipales.  

 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. Cómputo de plazos. Comunicaciones 

electrónicas. Práctica de la notificación por medios electrónicos. Documentos 

administrativo electrónico. Archivo electrónico. Archivo electrónico de 

documentos. Expediente electrónico. Iniciación, instrucción.  

 

Tema 11. Principios Generales de la Recaudación municipal. Fundamentos y 

principios que rigen la financiación local. Competencias y funciones de la 

Administración Local en el marco de la LGT. 

 

Tema 12. Ordenanzas fiscales y competencias municipales. Proceso de 

aprobación y modificación de las ordenanzas fiscales. Competencias del 

municipio en la gestión de impuestos y tasas. Diferencias entre impuesto y tasas. 

Marco legal que regula las tasas y precios públicos. Criterios para establecer 

tasas. Funciones de la Tesorería Municipal. 

 

Tema 13. Recursos y Reclamaciones en Tributación Local: Plazos y 

procedimientos para interponer recursos y reclamaciones en impuestos y tasas 

locales. Recurso contencioso-administrativo y su tramitación específica en la 

administración local. Plazos específicos de prescripción para deudas tributarias 

locales. 

 

Tema 14. Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2022. 
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Tema 15. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

Tema 16. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 

la Administración Local. 

 

Tema 17. Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Tema 18. Real Decreto 203/2021, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actuación y Funcionamiento del Sector Público por medios electrónicos. 

 

Tema 19. Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Tema 20. Ley 7/2015, de los municipios de Canarias. 

 

Tema 21. Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

Tema 22. Reglamento Orgánico Municipal del Ilustre Ayuntamiento de Mogán. 

 

Tema 23. Ordenanzas del Ilustre Ayuntamiento de Mogán: 

-Ordenanza fiscal abastecimiento de agua. 

-Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por prestación del servicio de 

alcantarillado. 

- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas de tratamiento y depuración de 

aguas residuales. 

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios de 

asistencias y estancias en la Guardería Infantil. 

-Ordenanza Fiscal de estacionamiento limitado. 
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-Ordenanza fiscal de uso y aprovechamiento de las playas del litoral de 

Mogán. 

-Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de las instalaciones 

culturales. 

 

Tema 24. Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

Tema 25. Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

 

Tema 26. Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del contrato de 

aparcamiento de vehículos. 

 

Tema 27. Ley 12/2018, de 23 de noviembre, de Transportes y Movilidad 

Sostenible. 

 

Tema 28. Reglamento del Archivo Municipal del Ilustre Ayuntamiento de Mogán. 

 

Tema 29. Decreto 116/2018, de 30 de julio, por el que se regulan medidas para la 

aplicación de las normas e instrucciones para la seguridad humana y para la 

coordinación de las emergencias ordinarias y de protección civil en playas y otras 

zonas de baño marítimas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Tema 30.-  Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de 

inteligencia artificial y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 300/2008, 

(UE) n.° 167/2013, (UE) n.° 168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 2018/1139 y (UE) 

2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y (UE) 2020/1828 

(Reglamento de Inteligencia Artificial) (Texto pertinente a efectos del EEE) 
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2º.- NOTIFIQUESE la presente resolución al servicio y a la administración y 

publíquese en la página Web y en el tablón de anuncios de la empresa municipal. 

 

 

En Mogán, a 10 de septiembre de 2024. 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 




